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La suscrita Diputada SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 

fracción I, 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

67 numeral 1, inciso e) y 93, numerales 1, 2 y 3 inciso b) de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, acudo ante este Pleno Legislativo a promover 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, al tenor 

de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes no solo es una 

obligación ética y moral, sino también un deber jurídico asumido por el Estado 

Mexicano a través de diversos tratados internacionales, leyes nacionales y 

locales. Entre los flagelos que más dañan a este grupo vulnerable se 

encuentra la explotación sexual infantil en contextos turísticos, una práctica 

que, aunque a menudo invisible, es real y sumamente peligrosa. 

El fenómeno del turismo sexual infantil consiste en la utilización del turismo 

como fachada para cometer delitos sexuales en contra de menores de edad. 

Se aprovecha de factores como la movilidad, la falta de vigilancia, la 

desigualdad económica y la escasa capacitación del personal turístico para 



perpetrar estos abusos. Tamaulipas, por su ubicación estratégica en la 

frontera norte, por sus corredores turísticos y por la llegada de visitantes 

nacionales y extranjeros, no está exento de esta amenaza. 

Diversas organizaciones internacionales, como UNICEF y la Organización 

Mundial del Turismo (OMT), han señalado la urgencia de implementar medidas 

legales que obliguen a los actores del sector turístico a actuar de manera 

corresponsable en la detección, prevención y denuncia de cualquier forma de 

abuso. 

En México, la reciente reforma a la Ley General de Turismo en abril de dos mil 

veinticinco, representa un avance significativo en esa dirección, estableciendo 

que los prestadores de servicios turísticos deben solicitar acreditación legal 

cuando adultos viajan con menores, y reportar actos sospechosos ante la 

autoridad. 

Sin embargo, para que estas reformas tengan impacto real en nuestro 

territorio, es indispensable que el marco normativo en nuestra Entidad 

también sea actualizado. 

En Tamaulipas la Ley de Turismo, en su estado actual, carece de disposiciones 

específicas que contemplen la prevención de delitos sexuales en agravio de 

menores. Esta omisión deja vacíos legales que dificultan tanto la intervención 

oportuna como la aplicación de sanciones en contextos turísticos. 

La presente acción legislativa propone adicionar 2 nuevas fracciones al artículo 

72, de la Ley de Turismo del Estado de Tamaulipas, respecto a las 



obligaciones de los prestadores de servicios turísticos, los cual establecerían 

obligaciones concretas, entre ellas, destacan: la solicitud de documentos que 

acrediten la relación legal con menores de edad, la implementación de 

protocolos de actuación y la denuncia inmediata de hechos sospechosos. 

Además, se contempla la participación activa de la Secretaría de Turismo 

estatal para organizar campañas de prevención y capacitación. 

Compañeras y compañeros Diputados, el presente instrumento legislativo 

tiene como única finalidad fortalecer la corresponsabilidad entre gobierno, 

iniciativa privada y sociedad civil para garantizar que el turismo en 

Tamaulipas sea seguro, ético y respetuoso de los derechos de la infancia. 

Tamaulipas y esta legislatura 66 no podemos permanecer pasivos frente a un 

problema tan grave. Nuestra niñez merece entornos libres de violencia, y el 

sector turístico debe ser un aliado, no un riesgo. 

Debemos atacar y erradicar el turismo sexual infantil. Este delito no solo 

vulnera los derechos fundamentales de nuestras niñas, niños y adolescentes, 

sino que también atenta contra la dignidad de nuestra sociedad y la integridad 

de nuestro sector turístico. 

No omito hacer de su conocimiento que a nivel nacional y estatal, se han 

implementado estrategias tales como: 

• Estrategia para la Prevención de la Explotación Sexual Comercial de 

Niñas, Niños y Adolescentes en México (ESCNNA), que busca reducir los 



factores de riesgo que permiten la comisión de actos relacionados con la 

explotación sexual comercial de menores. 

• En nuestro Estado, la Secretaría de Educación ha organizado talleres de 

prevención del abuso sexual infantil en escuelas primarias, promoviendo 

estrategias hacia una sana convivencia y bienestar psicosocial de la 

comunidad escolar. 

• La Secretaría de Turismo del Gobierno de México, en colaboración con 

organizaciones civiles, ha fortalecido acciones para prevenir la trata de 

personas y la explotación laboral y sexual de niñas, niños y adolescentes 

en el sector turismo, por mencionar algunas. 

Es fundamental que los prestadores de servicios turísticos estén capacitados 

para identificar y reportar situaciones sospechosas. 

Juntos, gobierno, sector privado, organizaciones civiles y sociedad, podemos 

construir un entorno seguro y libre de explotación sexual para nuestras niñas, 

niños y adolescentes. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de este 

Honorable Pleno Legislativo, para su estudio, dictamen y en su caso 

aprobación la siguiente iniciativa con proyecto de: 



DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LAS FRACCIONES X Y XI 

RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN NATURAL LAS SUBSECUENTES 

FRACCIONES, AL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan la fracciones X y XI, recorriéndose en su 

orden natural las subsecuentes fracciones al artículo 72 de la Ley de Turismo 

del Estado de Tamaulipas. para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 72. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos: 

I.- a la IX.- ... 

X.- Efectuar los protocolos y acciones preventivas definidas por las 

autoridades competentes que, priorizando el interés superior de la niñez, 

permitan detectar la posible comisión de delitos contra la integridad de niñas, 

niños y adolescentes; 

XI.- Llevar a cabo medidas de seguridad para salvaguardar la integridad y la 

vida de niñas, niños y adolescentes, previo a la prestación del servicio ya sea 

de manera física o a través de medios electrónicos. Para ello deberán requerir 

a los turistas que sean acompañados por menores de edad, acreditar el 

parentesco, la patria potestad, tutela o guarda y custodia que tengan con los 

menores, o en su caso, acreditar su mayoría de edad a través de documentos 

oficiales, de lo contrario, se les deberá negar el servicio y se dará aviso a las 

autoridades investigadoras correspondientes sobre la posible comisión de 

algún delito; 



XII. Proporcionar ... 

XIII. Mantener ... 

XIV. Las ... 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. La Secretaría de Turismo del Estado de Tamaulipas, a partir de la 

publicación del presente Decreto, deberá emitir, en un plazo no mayor a 180 

días naturales, los protocolos y acciones preventivas, para la aplicación de las 

disposiciones contenidas en este Decreto. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a 

los 10 días del mes de junio de 2025. 

ATENTAMENTE 

"POR LA CUARTA TRANSFORMACIÓN DE LA VIDA PÚBLICA DE 
MÉXI 

DIP. SILVIA IS ÁVEZ GARAY 

HOJA DE FIRMA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LAS FRACCIONES X Y XI, 
RECORRIENDOSE EN SU ORDEN NATURAL LAS SUBSECUENTES FRACCIONES AL ARTICULO 72 DE LA LEY DE TURISMO DEL ETSADO DE 
TAMAULIPAS. 


